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R E G L A M E N T O 

D E 31 D E M A R Z O D E 1810 

R E A L DECRETO D E S. M . 

Consejo de Regencia se halla íntimamente persuadido 
de que sola la nación, legítimamente representada en las próximas 
Cortes extraordinarias, es á quien toca reformar y alterar en ei 
modo que estime mas conveniente el sistema seguido hasta ahorá 
en la recaudación, administración y distribución de las rentas y 
arbitrios de la corona. Pero las circunstancias singulares en que 
se hallan ahora las cosas públicas, y la urgencia y apuro del 
estado, obligan á tomar provisionalmente ciertas medidas ex
traordinarias, en que pueda fundarse una racional esperanza de 
que hagan frente á la necesidad y al ahogo. La muchedumbre 
inmensa de las atenciones á que la Real Hacienda ha tenido que 
satisfacer la cortedad y escasez de los medios, la celeridad con 
que han debido hacerse las aplicaciones y los envios, la oscila
ción continua y rápida de los sucesos, el tropel casi no interrum
pido de infortunios, han puesto esta parte tan esencial de la ad
ministración pública en una situación tan complicada y difícil, 
que apenas bastarian á desahogarla la aplicación y la inteligencia 
de los mas hábiles y zelosos funcionarios. La Junta Superior de 
Cádiz, ya tan benemérita de la patria por tantos y tan insignes 
servicios, ha querido en estas circunstancias dar una nueva 
prueba de su amor al bien y servicio público, proponiendo al go
bierno hacerse cargo provisionalmente en su distrito de todas las 
rentas de la corona, con inclusión de los caudales procedentes de 
América, y de darles una dirección enteramente análoga á la 
situación en que nos vemos, llevando por objeto principal la sub
sistencia y aumento de los exércitos nacionales. Formó para esto 
y presentó al Consejo de Regencia un reglamento en diez y nueve 
artículos en que comprehendió las condiciones de la responsabilidad 
y obligación en que se constituía^ y la Regencia deseando dar al 
vecindario de Cádiz una muestra de la confianza que la merece 
el cuerpo que tan dignamente le representa, fiada en los muchos 
recursos que ha proporcionado hasta ahora á la patria y puede 
proporcionar en adelante el vasto crédito de aquel comercio^ y 
queriendo por otra parte que aun ántes de que se reuría el gran 
Congreso nacional, tenga ya el pueblo alguna intervención y co
nocimiento en la economía de los fondos públicos, objeto por lo 
común tan reservado y espinoso en gobiernos menos francos y 
liberales, acordó aprobar y decretar el cumplimiento del referido 
reglamento en los términos que van á expresarse. 



Reglamento y convento propuesto por la Junta Superior de 
Cádiz, 

Artíáilo L La Junta Superior de Cádiz en su distrito, se hace 
cargo provisionalmente de todas las rentas de la corona, con in
clusión de los caudales procedentes de las Américas para el esta-x 
do y su erario público, entrando el total en poder del Tesorero de 
Real Hacienda de esta plaza en exercicio, á disposición solo de 
esta Junta. 

I I . Todos los fondos de consolidación y arbitrios aplicados á 
la amortización y demás obligaciones de la caxa, deben pasar 
semanaimente á la Tesorería de Real Hacienda, con aplicación á 
ías presentes necesidades de la patria, llevándose cuenca y razón 
para quando deba hacerse el reintegro. 

l i l i Todos los expresados caudales de qualquiera naturaleza que 
sean, entrarán semanaimente en la Tesorería de Real Hacienda 
de Cádiz, v ;'. s m l * k i y ó i q ifimpl B nrgüdo eoí¡ 

I V . Reunidos estos ingresos á los que produzcan, precedida 
real aprobación, las imposiciones, arbitrios y recursos que se pro
pongan por ésta Junta en la cOmprehension de su distrito, y los 
fondos que proporcione con su conocido crédito, se acudirá por 
ella principalmente al sostenimiento de nuestros exércitos, su ar
mamento, pago, vestuario, aumentándoles lo que fuere posible: 
la misma atención se tendrá á la marina que se ocupe en ofender 
al enemigo, dedicando con preferencia los auxilios (si no hubiere 
para todos á la vez) á los puntos de la nación de mayor nece
sidad, que los graduará la sabiduría y penetración del Supremo 
Consejo de Regencia, oyendo sobre este particular á la Juntada 
Cádiz, si fuese de su soberana aprobación. 

] V. Para que la tesorería general pueda satisfacer los demás 
gastos imprescindibles, como son sueldos de ministerio, consejos, 
oficinas, legaciones en Cortes extrangeras, y otras obligaciones 
de igual naturaleza, unas fixas y otras eventuales, pero todas 
inexcusables, se pasará mensualmente por la Regencia á la Jun
ta noticia de la cantidad á que podrán ascender, para que si hu
biese fondos suficientes el tesorero general disponga de ella, l i 
brándola del modo mas conveniente sobre la misma Junta de 
Cádiz. / > 

V I . Por real decreto de 6 de Diciembre último se estableció 
por vía de contribución extraordinaria, la rebaxa de sueldos que 
comprehenden con respecto á empleados civiles en todos destinos 
y militares que no estén en campaña, el qual debe subsistir en 
toda su fuerza y vigor, pero siendo hoi infinitamente menores los 
recursos y mayores las atenciones, los mismos empleados dexa-
rán de percibir por ahora otra igual cantidad á aquella, de la 
qual se les reintegrará en circunsíancias mas favorables, llevándo
se á este efecto la correspondiente cuenta y razón. No se paga
rá por ahora pensión alguna. 



VIL Todo contrató ó deuda contraída por el gobierno hasta 
el 31 de Enero de 1810. inclusive, queda en suspenso por aho
ra^ y siendo deudas sagradas de la nación, se tomarán las medi
das convenientes y posibles para su reintegro precedida su liqui
dación. Todo contrato ó deuda contraída desde 1.0 de Febrero 
último, y que se contraigan posteriormente, serán puntual y re
ligiosamente pagadas. 

FÍÍI. Todos los pagos los verificará la Junta Superior en vir
tud de los estados de revista que pasaran todos los cuerpos con 
arreglo á los estatutos y ordenanzas existentes^ quedando respon
sables todos los empleados en la distribución, y cuenta y razon a! 
Estado que los tiene ocupados. El Consejo de Regencia pasará 
metisuaimente á la Junta de Cádiz un presupuesto de la fuerza 
y necesidades del exército de este distrito, asi como del de los 
demás que quiera socorrer, para que en su consecuencia tome sus 
disposiciones la dicha Junta. 

IX Para el debido orden de cuenta y razón en las oficinas de 
S. M . , pasará la Junta de Cádiz al Consejo de Regencia cada 
mes una noticia exácta de todos los suministros, sea en dinero 
o en efecros, que á consecuencia de sus disposiciones hubiese aque» 
lia remitido á los diferentes puntos. 

X. Para que el orden de cuenta y raxon del reino se observe 
con toda escrupulosidad, y se reúnan ios ingresos del erario en 
la sola cuenta que la tesorería general presenta al tribunal de 
contaduría mayor, dará el tesorero de real hacienda en Cádiz 
los correspondientes recibos á favor del general, exigiendo el de 
Cádiz á aquel las competentes cartas de pago de los caudales 
invertidos según y como se ha practicado hasta aquí. 

X I ; Del mismo modo el tesorero de real hacienda en Cádiz 
continuará remitiendo al general los estados puntuales de ingre
sos, salidas y existencias de la tesorería. 

Xíl. Para el cumplimiento de las leyes respectivas al exámen 
por la contaduría mayor dé los caudales públicos del reino, la 
Junta de Cádiz hará que sus comisionados en compras y aco
pios justifiquen competetentemente las partidas que inviertan en 
sus encargos. 

XIIL Respecto á que la Junta de Cádiz puede hacer notable 
servicio al Estado en encargarse del acopio de los artículos ne
cesarios para la subsistencia de las tropas y marina que hai has
ta el puente de Zuazo, se encarga de él, y si el Consejo de Re
gencia se valiese de ella para lo respectivo á la subsistencia de 
los demás exércitos, procurará su desempeño en quanto le sea 
posible. 

XIV. Si al Consejo de Regencia se hiciesen proposiciones de 
compras, acopios ó asientos que no juzgue desatendibles con res
pecto á los exércitos de las provincias, las pasará desde luego á 
la Junta, para que esta manifieste so dictamen, y pueda en su vis
ta determinase lo mas conveniente- al Estado. • 



XV. Queda en su fuerza y vigor lo prevenido por las orde
nanzas y reglamento sobre las funciones de los empleados en los 
exércitos; y remitidos que sean á eljos los caudales, víveres y de-
mas, se recibirán y harán los suministros por los empleados á quie
nes corresponda,, guardándose extrictamente en su distribución el 
órdén y cuenta pre venidas por,. ~dkha$ - ordenanzas .• y. ..reglamentóse 

X V I . Si la Junta de Cádiz considerase'que en el número de em
pleados en los exércitos hai exceso, Q que las qualidades de al
gunos puedan influir en el mayor gasto, y en el no mas adequa-
do manejo de sus ramos, el Consejo de Regencia oirá con gran 
satisfacción lo que la Junta de Cádiz creyese conveniente expo
nerle, y tomará las providencias oportunas á la mejor y mas 
económica asistencia de los exércitos, únicos objetos de sus 
atenciones. 

XVIL Como las Rentas reales son los únicos recursos subsis
tentes que tiene el Estado para desempeñar sus obligaciones, y de 
ia buena administración de sus empleados y escrupuloso manejo 
de ellas pende el mayor ó menor ingreso del erario, podrá la 
Junta exáminar con toda reflexión quanto sobre la materia sea re
lativo á Cádiz, proponiendo al Consejo lo que estimase oportuno, 
sin omitir lo que creyese justo sobre reforma de unos empleados, 
manejo de otros, aumento de intervenciones, visitas y demás que 
fuese adequado á la corrección de abusos y establecimiento del 
mas conveniente sistema, y el Consejo de Regencia encontrándo
lo justo, dará prontaá providencias para su realización, quedando 
autorizada la Junta Superior para aumentar en su distrito algu
nas plazas, si lo cree conveniente, á fin de establecer mayor for
malidad ó seguridad^ en la inteligencia precisa de que sean ve
cinos honrados, que sin sueldo ni emolumento trabajen solo por 
puro patriotismo. 

XVIÍI. El Consejo de Regencia tomará en consideración todo 
lo que la Junta de Cádiz le exponga sobre reformas, fomento de 
la agricultura, comercio y demás que pueda contribuir al crédi
to y prosperidad de la Nación. 

XIX. Para que este reglamento tenga la fuerza y confianza que 
necesita en la opinión pública, mediante la cláusula establecida 
en éi mismo de ser provisional, y que puedan abrazarse los vastos 
objetos indicados, que todos penden de la permanente estabilidad 
de su opinión, es artículo expreso de este reglamento, que todos 
los enpeños que la Junta tuviese pendientes á beneficio de la na
ción, hayan de ser satisfechos al cesar en la administración de 
los caudales. 

De estos diez y nueve artículos, solo el sexto relativo á nuevo 
descuento en los sueldos de empleados y á suspensión de pago 
en las pensiones, llamó justamente la atención de la Regencia5 
pues á pesar del espíritu de economía que le ha dictado, y de 
la circunstancia de haberse de considerar la referida rebaxa como 
una anticipación reintegrable quando las cosas mejoren de sitúa-



cien, la equidad y la justicia no la consentian. Tuvo presente el 
gobierno, que una gran parte de los sueldos eran ya en los úl
timos tiempos insuficientes á la subsistencia decente de los emplea
do^ que han sido considerablemente disminuidos con el descuento 
prescripto en el real decreto de 1.0 de Enero de este año^ que 
¡as mismas circunstancias apuradas en que nos hallamos, han su
bido las cosas necesarias á la vida en los puntos donde reside el 
gobierno á un precio exórbitante; que casi todos los empleados, 
después de las marchas violentas y costosas á que los sucesos 
les han precisado, se hallan en un pais extraño, sin parientes, 
sin amigos, sin mas auxilios ni recursos que la dotación de sus 
destinos, en fin, que calculando la suma á que pudiera realmente 
ascender este nuevo descuento, no es de una importancia tal que 
su beneficio pueda igualar jamas el perjuicio efectivo y á las con
secuencias fatales para el estado mismo de reducir á la estrechez 
y casi á la mendicidad á tantas personas y familias beneméritas 
y desgraciadas, por cuyas manos pasan los negocias públicos y 
particulares de la monarquía. Por todo acordó el Consejo de Regen
cia: que eí referido artículo sexto debia quedar sin efecto, y en su 
fuerza y vigor el real decreto de 1.0 de Enero de este año'̂  de- • 
clarándose ademas que la real orden de diez y nueve del mismo 
mes, que trata de la rebaxa de la mitad del sueldo á los que se 
hallan sin destino, debe entenderse solamente con los empleados á 
quienes se hubiese concedido el todo de su sueldo y no están en 
exercicio de sus destinos por razón de las circunstancias, á los 
quales mientras sufran dicho descuento no se harán los uenias pre
venidos en el decreto de 1.0 de Enero, 

En vista pues, de las consideraciones expuestas, el Rei nuestro 
Señor Don Fernando V i l , y en su real nombre el Consejo de 
Regencia de España é indias, aprueba el reglamento trasladado 
arriba presentado por la Junta Superior de Cádiz, y decreta su 
execucion en todos sus artículos, exceptuándose el sexto que debe 
quedar sin efecto en los términos expresados. Tendreislo entendido 
y dispondréis lo conveniente á su cumplimiento. ^ Xavier de 
Castaños, Presidente. == Francisco de Saavedra, ~rz Antonio de 
Escaño.-r: Miguel de Lardizabal y ür ibe. :r= Real Isla de León 
á 31 de Marzo de 1810.=: A l Marqués de las Hormazas. 
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Supremo Consejo de Regencia 
ha tenido á bien rescindir el convenio cê  
lebrado con esta Junta sobre la percep
ción y distribución de Caudales que pro-
duxo el reglamento de 31 de Marzo 
último 9 y pará éstablecer los términos 
de la rescicion nombró comisiddádos por 
sii parte y la Junta Superior hizo ío mis-
mo por la suya, los quales han resüeltd 
y acordado lo siguiente. 

consecuencia de la orden del Supremo Conseio de 

Kégericia^ que en 28 de Septiembre últ imo comunicó á Ja 

Junta Superior de Cádiz el Sr. D. Nicolás María de Sierra , 

secretario de estado y dtl despacho de gracia y justicia 

é interino dé hacienda, en qué dice. = Habiéndose' varia

do el gobierno de la nación, e impuestose á la Regencia 

en su forma presente una responsabilidad que abraza í i de

fensa de todas las provincias y que no puede trasladar á 

ninguna persona ni corporación por respetable que sea, se ve 

en la necesidad de distribuir por sí los caudales que el Con-



greso Soberano Nacional ponga á su disposición para cumplir 

las obligaciones en que está constituida. Baxo estos principios 

considera la Regencia indispensable rescindir el convenio ce

lebrado con esa Junta Superior en 31 de Marzo de este 

año, siguiendo los mismos trámites francos y liberales con 

que se formó, lo que podrá ser objeto délas conferencias 

necesarias entre los sujetos que se nombren al efecto por 

una y otra parte. La Junta Superior nombró con este ob^ 

jeto á Nos Don Santiago Josef de Terr i , Vocal de ella, 

Don Miguel Lobo, Don Luis de Gargollo y Don Tomas de 

Isturiz, de que enterado el Consejo Supremo nombró por 

órdenes de tres y quatro del corriente, á Nos Don Vicente 

de Alcalá Galiano, Decano del Consejo Supremo de Hacienda, 

Don Victor Soret, Tesorero General del Reino, Don Cristóbal 

de Góngora, Ministro del mismo Consejo, y Don Mateo 
• .• "'¿'i t1''"!- .v_5'i .'•CilA 1 •Lx JL'v.'l X^'vJUv-^ J^J»J.JIW" I , JJÍ. y • V̂ Í J A * J V J 

Diez Duran, Intendente de exército de los quatro reinos 

de Andalucia, para (̂ ue unidos unos y otros acordásemos los 

medios de rescindir aquel contrato y la real orden de 24 

de Junio {de que acompañan copias) y habiéndonos reu

nido y conferenciado sobro el asunto en repetidas sesiones 

con el detenido examen y refleccion que exige, acordamos 

uniformemente lo que sigue. 

1.0 E l reglamento presentado por la Junta Superior dé 

Cádiz, aprobado y mandado executar por el real decre

to de 31 de Marzo, y la real orden de 24 de Junio de 

este año, que en pane es una ampliación del mismo, que

darán sin ningún valor ni efecto desde el dia primero de 

Noviembre próximo, y rescindido el convenio que causaron 

dicho reglamento aprobado, y la citada real orden, cesan

do por consecuencia la Junta Superior el día 31 del pre-



senté mes en la percepción y distribución de los ingresos 

de todas clases y que por todos respetos se reunían á su 

sola disposición, según los artículos i.e y 2.0 del reglamen

to, como igualmente en los encargos de hospitales y fábri

ca de fusiles; y por punto general en todo quanto se aten

día con aquellos fondos, cuidando el gobierno por medio de 

sus enpleados de unas y otras atenciones en la forma que 

lo estime conveniente desdé el citado dia primero dé No

viembre próximo inclusive. 

La Junta Superior de Cádiz presentará al gobierno 

la cuenta de sü encargo. 

3.0 Esta cuenta la formará por cargo y data de cau

dales, barras, vales y demás efectos de qualésquierá clase y 

naturaleza que se hubieren puesto á dispdsicion de la Jun

ta y hubiere esta recibido en consécuenciá del citado regla

mento, decreto de 31 dé Marzo ̂  y real órdeií de 24 de 

Junio. 

4.0 Por consecuencia el cargo dé caudales lo dividirá en 

tantas clases quantas sean sus diferentes procedencias^ según 

lo indican y expresan los dichos reglíurientos y orden, para 

que por esta cíasificacioñ sea mas ficiímente examinada la 

cuenta^ y pueda hacerse con mayor exactitud los cargos 

ó abonos debidos á los respectivos ramos de donde proce

den 6 á doodé corresponden los caudales^ teniendo igual 

división clasificada los cargos de los demás efectos recibidos 

por la Junta y siendo de su obligación justificarlos compe

tentemente. 

5.0 Las datas asi de caudales, como de las demás es

pecies y efectos, se justificarán igualmente en la forma de

bida, de modo que poc los documentos de justificación que 



fueren presentados puedan hacerse los correspondientes car

gos i quieries deban responder de ellos. 

: <>.0 Los acopios de todas clases que quedaren existen-

tés el día 31 del presente mes de Octubre para la manu

tención del exército y armada, serán entregados por la Jun

ta Superior de Cádiz á las personas que el Consejo Supre

mo de Regencia nombrare para continuar los subministros 

desde el día 1.0 de Noviembre en la forma referida. 

7.0 Para escusar gastos de peso y mediciones se pon

drán en los almacenes llaves dobles, y entregada una á la 

parte representante de la Junta y otra á quien represente 

las que el gobierno designare para percibir los efectos; lo 

que de dichos almacenes se fuere sacando ó subministrando 

desde el dia 1 de Noviembre, se incluirá en la cuenta co

mo existencias efectivas entregadas al mismo gobierno. 

. 8.0 Si de parte, ó de todos los efectos que han sido 

puestos á disposición de la junta Superior de Cádiz para 

expenderlos con destino á las atenciones que se la encar

garon hubiere en los reales almacenes el dia 1 de Noviem

bre algunas existencias ya vendidas, ó de otra manera ena^ 

genadas por la Junta en uso legítimo de sus facultades, pe

ro que no se hubieren sacado de dichos almacenes en el 

referido dia, que darán privativamente á disposición de la Jun

ta, para que esta los entregue á quien corresponda. 

9.0 Serán á cargo y de cuenta de la Junta las contra

tas que la misma tiene hechas con varios sugetos, y de 

que acompaña copias, para las diferentes atenciones de su 

cuidado, y de su obligación é incunbencia cumplirla y acá 

barias. Si el gobierno quisiere usar en qualesquiera cantidad 

de las especies que aquellas produzcan, la Junta se compro-



mete á entregárselas en ios mismos términos estipuladós con 

los contratistas; y el gobierno á disponer en el acto de la 

entrega su pago en dinero confome á las referidas coa* 

tratas. 

10. Como para ocurrir a las atenciones de que se encar

gó ía Junta se ha hecho uso de varios caudales como son 

los de consolidación, renta de correos, orden de Carlos I I I , 

depósitos v y otros ramos, cuyo pago Corresponde al esta

do, y no será urgentísimo en eldia^ se excluirán dél alcan

ce líquido que resultare en favor de la Junta, las cantidades 

que por todos estos Respetos se adeuden, acompañando la 

Junta á sus cuentas noticia individual de laá partidas de esta 

clase con expresión de los fondos, comunidades, ó pefsdiias 

á quienes correspondan para los efectos convenientes. 

11. Para satisfacer parte de los áícances que resültareri á 

favor dé la Junta y contra la Real Hacienda, se hallan des

tinados ciertos efectos de los que se pusieron á disposición 

de la misma Junta, los quales se enagenarán por la misma 

del modo que su zelo le sugiera ser mas útil al Estado, y con 

arreglo á lo que está mandado. 

12. Siendo por el artículo 19 del reglamento obligación 

expresa del Gobierno que todos los empeños que la Jurtta 

tuviese pendientes á favor dé la Nación hayan de ser satisfe

chos al cesar en la administración de los caudales, y sien

do por otra parte inexcusable la detención que ha de ha

ber en la formación y presentación de las cuentas, asi co

mo en su examen y liquidación, ha presentado la Junta 

Superior con fecha de i 2 del presente, y acompaña, un 

presupuesto calculado de la cantidad apróximada. á que po

drá ascender su descubierto el dia 31 del coniente, y sien-



do esta ademas del valor de los artículos expresados en el 

capítulo I I , de veinte millones de rs. de vn. los manda

rá pagar el Consejo de Regencia de los primeros cauda

les que vengan de América, á buena cuenta de dicho al

cance, y sin perjuicio de entregar después el saldo que re

sulte. 

13. E l derecho de cinco por ciento de exportación, y el 

de treinta por ciento sobre las fincas qué la Junta im

puso, como cargas municipales^ con el verdadero objeto de 

la conservación y defensa de su instituto^ serán aplicados 

en toda su extensión á las obras de fortificación de estos 

puntos, y la Junta Superior continuará recaudando y ad

ministrando privativamente las dichas dos imposiciones con 

aquel objeto j proponiendo al Consejo de Regencia el re

glamento correspondiente. 

Cuyos artículos serán cumplidos y executados en todas 

sus partes^ si mereciesen la aprobación del Consejo Supre

mo de Regencia. Cádiz ^4 de Octubre de 1810. 

Vicente Alcalá Galiano. Tomas de Isturiz. 

Cristóbal de Góngora. Miguel Lobo, 

Victo Soret. Santiago Josef de Terr'u 

Mateo Diez y Duran. Luis de Gargollo. 

Y para la común inteligencia, singularmente la de to

dos aquellos que tengan relaciones con esta Junta Superior 

lo ha mandado imprimir. Cádiz 26 de Octubre de 1810. 

Por acuerdo de la Junta Superior. 

Salvador Garzón de Salazar. 
Vocal Secretario interino. 



N O T A . 

Por orden del Consejo de Regencia comunicada por el Sr. 

Secretario de Estado y del despacho de Hacienda £>. Nico

lás Maria de Sierra, en esta misma fecha, se han aproba

do las condiciones que arriba se expresan en todo y por todo co

mo en ellas se contiene, quedando rescindid^ el convenio y re~ 

glamento desde primero de Noviembre próximo según el con

texto de la primera condición, Cádiz ut supra. 

Garzón. 
Vocal Secretario interino* 





R E A L E S Ó R D E N E S QUE SE C I T A N E N E L 
manifiesto. s 

ISúwiero I.0 
ífnis =>2 .3 üTnáil|Ü"',,áfb'i oínsimiíqmuD ^ r z s i 
|4b ; ab ubbii fifei riS isiDíiég . noibásiiib sitó s 

rxcmo. Sn s= A l General etv gcfe de exé^citb 
comunico con esta fecha lo siguiente* t ) ^feb j b eiea 

" El Consejo de Regencia de España é radias se ha a l 
terado de la causa formada por el ministro del tribunal rd€ 
seguridad pública, D. José Maria Menescau en averiguaclóíi 
del motivo de la mala calidad del pan repartido á ese éxér-
cito en ios dias i 3-, 24 y 2 5 del mes próximo pasadOí ^ I ^ 
su examen aparece que si bien no resulta un grado de cók» 
pa por el que se hayan hecho los comisionados %n la íaífcí-
cacion de dicho pan acreedores á un severo castigo, se nota 
sin embargo ui)a omisión criminal que podda haber produci*» 
do consecuencias mu i funestas y desagradables: por tanto ha re
suelto S. M . que asi el director de campaña D . E^tevan Val-
dívielso, como el factor de víveres D. Serafín María Saez y 
demás comisionados , sean severamente reprehendidos, hacién
doles entender, que si en lo succesivo no ponen todo el cui
dado que corresponde en el exacto desempeño de sus debe
res, serán separados de sus destinos. Y para que la tropa ten
ga en lo succesivo la buena calidad de pan, á que son acree
dores los defensores de la patria, y se eviten sucesos de es
ta naturaleza, quiere S. M . que el intendente del exército, 
vele incesantemente sobre la conducta de los empleados en 
este ramo y dé cuenta i S. M . de lo que creyese digno de 
reforma.ff 

Lo traslado á V- de real orden para su noticia y go
bierno. Dios guarde V. E. muchos años. Cádiz 2 5 de Junio 
de iSio.-zzBardaxiznSr. Presidente y Junta Superior de es
ta Ciudad. 



Número 11.' 

fxcíno. Sr.rz: La dir^cdon general ¿te reales pro v i -
glóiies con fecha de ^/idel cordente ha expuesto lo siguíeo-
t é ^ ^ En cümplifiiíentO de qttaíito V . E. se sirvió prevenrr 
á esta dirección general en real orden de 24 de $u|úo ú l -

,tltiio, coiisecuente á lo ofrecido por la Junta Stipérfcr de 
«sta ciudad, de submipisrrar las cantidades; necesarias^ asi pa-
^ 1^ raamitencioíi del «xército de esta, plaza y de h Isla 

fl^oa^. conao para el auxilio de ios damas exércitos, { ) 
4>asa á sus manos el adjunto estado duplicado, que níanifiesr-
ta los víveles que son menester para los exércitos, plazas, 
cyídepartamentos de marina durante tres.̂ meses^ é^aisenstrió-

debe tener lugar á la mas posible brevedad por Ja ao-
t^iMsirna falta que hacen dichos repuesíos; quedando al car-
^o . de esta dirección conihuiar en sus pedidos ál tenor que 
sean necesarios, y con la anticipación que extgea los coa-
sumos del dia, los quales se realizaran con vistá de las en
tregas que ahora se solicitan, que no admiten la menor es-
perain Por las notas insertas á contlnuacioia de dicho esta-
idp se enterará V. dé los puntos á que deben consignar
se las remesas, sirviéndose prevenir á esta junta al embío de 
dicho estado que oportunamente pase á esta díreqdoa jás 
íeompetentes noticias de las clases^ cantidades^ personas, y 
biiques conductores para ordenar su recibo^ asi coáio para 
formar el presupuesto de los caudales que ha de facilitar pa* 
ra el pago de fletes^ |K)rtei5 y demás gastos hasta su entre*-
ga en los parages correspondientes. ̂  De real órden h 
traslado á V. E* incluyiendoie el estado original , de los pe
didos para que dispongan su cumplimiento.zz Dbs guarde 
á V. E. muchos años, Cádiz ¡ 3 de Julio de 1810..zz N i 
colás Maria de Sierra. ~ Sr. Presidente y Vocales ds la Jun^ 
ta Superior de esta ciudad; ; r ^ V m á r r . ó i ' S ' i ab 

( * ) Véase el reglamento, pues ta Junta e s t á h (thllgada en el orden que allí 9$ 
expresa, y n» como aparenta la Úireccion. 



Número I I I : 
-w—\ 
JL^xcmo. Sr.rr ^ El Consejo de Regencia ha resuel

to , qué el caudal de particulares que haya conducido el na
vio S. Pedro de Alcántara, se entregue mmediatámente S sus 
dueños | y que el perteneciente á la real hacienda permanez
ca depositado, según está prevenido, eri esá real aduana, sin 
entregarse á la Junta Superior de esta plaza ni á la tesore
ría de real hacienda, mientras, que lai Cortes generales ex
traordinarias del reino resuelven lo Conveniente acerca d é l a 
cansüítáí que sobre este asuntó ha hecho dicho Consejo, de 
cuya orden lo comunico á V. S. para su iriteligencia y cum
plimiento. =r Dios guarde á V . S. muchos años. zz Réal Isla 
de León 27 de Septiembre de 1810. zz Nicolás Maria de 
Sierra.cz: Señor Gobernador Subdelegado de Rentas de Cádiz. 

1 F : 

i? JLixcmo. Sr.zn Habiendo variado el gobierno de la na
ción é impuestose a la Regencia en sü forma presente una 
responsabilidad qüe abraza la defensa de todas ías1 provincias, 
y que no piiede trasliadár á níriguña persona ni corporación 
por respetable qüe sea, se vé en la necesidad dé distribuir 
por silos caudales que el Cbngreio Soberano nacional pon
ga á su disposición para cumplir las obligaciones en que es-
tá constituida. Baxo estos principios considera la Regencia 
indispensable rescindid el convenio celebrado con esa Junta 
Superior én 31 de Marzo de ^ste año, siguiendo los mis
mos trámites francos y liberales'con que se formó, lo que 
podrá ser objeto de las conferericiás rtecesarias entre los su-
getos que se nombren al efecto por una y otra parte. 

Por decentado para ocurrir á ta urgencia de las circuns
tancias se previene con esta fecha se entreguen sin dilación 
á la Junta Superior 16 millones de reales de los caudales 
últimamente llegados del Perú, con los quales, el impor-



te de ios frutos de la niisiria clase y el producto de las 
"rentas del mismo Cádiz podrá dicha Junta atender á ios 
gastos y provisión de esa plaza, el exércíto de k r M a y el 
departamento de tnarina: con cuyos objetos parece* latural 
siga la Junta continuando los esfuerzos de su patriotismo has
ta que se complete la rescisión del mencionado convenio; 
bien entendido que el gobierno satisfará todas .la^ a^rcipa
ciones que con tanta liberalidad , ha hecho esa Junta, .y; que-
dará sübrrpgado en todas las obligaciones en que ^on fsste .mo
tivo se haya constituido. Del caudal restante ha dispuesto la 
Regencia se distribuyan inmediatamente 26 nVilloaes entre 
los exércitos, departamentos y plazasv en la íVírma^que cons
ta de la adjunta nota, y se reserva 12 millones 152*480. 
' reales vellón en Tesorería general para las operaciones que 
se proyectan y para los gastos imprevistos. Con lo. quq que
da contextado el oficio de V. E. de fecha de ayer, en el 
concepto de que con la de boi comunico lo conveniente al 
Gobernador Subdelegado de Rentas de esa plaza y ai Te
sorero general. Dios guarde á V. E. muchos años. Isla de 
León 28 de Septiembre de 18 10. ^ Nicolás Maria de Sier
ra. ^ Sr* Presidente y Vocales de la Junta Superior de padiz. 

e A U D A L E S V E N I D O S D E L I M A POR C U E N T A 
del Real Erarlo en el Navio de la Real Armada San. Pedro 
de Alcántara que entró en Cádiz el de Septiembre ¿te 18 j o, 
y distribución de ellos. 

En moneda. . . . . . . . 2.059.016, ps. 
En 81.076. barras plata. . 648.608. 

Total. , 2.707.624. ps. 
— . -

Rs. Vn. 54.132.480* 
DISTRIBUCIÓN. 

Exercito de Cataluña. 6.000.000. 
^Exercito del Crenerai Blake 4,000.000. 

10.000.000-



Sutm del frente, . m \ v % q , o o ó , o o o . 
Exército del Marques de la Romana. . . . v . 4.000.000» 
Ayamonte para Copons. . . i , . . % . Á . .1^000.000, 
Campa de; S. Roque. . .. . .. . . , . . . . -. -i.ooowope. 
Cartagena, Departamento, y plaza. . . ; . . . I . J O Q Í O O O » 

Galicia 4.' para el-exército y 2. para el de
partamento. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000.000. 

Mallorca i . j o o . o o o . Menorca 5008. .. . . . . 2.000.000. 
Ceuta.. . . . . 500.000. 

26.000.000. 

Restan 28.1 52.480* rs. Dé estos se entregarán 16.000.000. 
á la Junta de Cádiz para reintegrar y atender á las obliga
ciones de Cádiz y la Isla: para el mismo destino se apli
carán los frutos. Los 12.1512.480. reales que restan queda
rán en Tesorería Mayor para los gastos imprevistos* Isla de 
León 28. de Septiembre de 1810. r z Sierra. ^ 

iSlúmero K¿ 

ni nlv n kn k K 

fxcmo. Sr. ^ Sin embargo de lo que de orden del 
Consejo de Regencia prevengo con esta fecha á esa junta 
Superior^ para que se la entreguen todos los caudales y fru
tos pertenecientes al Real Erario> que han llegado última
mente del Perú en el navio S. Pedro Alcántara, con el fin 
de evitar los perjuicios qüe pudieran resultar, de variarse 
ahora el convenio celebrado con esa Junta en 31 de Mar
zo de este año, ha resuelto el mismo Consejo que E. 
cumpla exacta c inviolablemente la remesa de caudales á los 
exércitos y demás atenciones que se expresan en la ñora 
adjunta entregándolos en los buques que se designaran para 
su conducion, y ademas procederá V. E, desde luego á en
tregar al Tesorero general 6. millones de rs. - en efectivo 
para las atenciones de la Tesorería Mayor,- y un' millón al: 
comandante de la fragata Efigenia para mv¿ comisión- reser-" 
vada del real servicio. 



Asi mismo ha resuelto S. A. que V . E. nombre las 
personas; que juzgue ,oportunas, para que teniendo las -coa-
Ciencias; necesarias con las que nombre el Consejo , ^pieáa 
precederse á la* lecision del referido convenio de 31 de Mar
zo último. 

L o comunico ÍÍ V . K de órdea de S. A . para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á V . E. muchas 
años. Isla de León 29 d€ Septiembre de 1810. Nicolás 
Maria de Sierra. ^ Sr. Presidente y Vocales de la Junta Su-
períor de Cádiz. 

húmero VlJ" 

fxcmo. Sr. S Enterado el Suprémo Gónsejo de Regencia 
de quanto expone esa Junta Superior én su representación de 
i.0 del corriente mes^ sobre ios medios, que rectificando su justa 
opinión y buen crédito, estima mas oportunos para facilitar im 
préstamo reintegrable coa los prirnerdá caudales que llegüen 
á este puerto procedentes de las Américas^ ha resuello qüe 
proceda V . E. á ponerlo inmediatamente en execucion por la 
cantidad de aOÓOOO;OOÓ de rs. baxo ef orden y propuestii 
que juzgue conducente establecer en los prestamistas, asegu-
randoles que su pago será religiosaméate verificado con la 
hipoteca de aquellos caudales. 

Entretanto siendo deplorable la situación en que se hallan 
los exércitos de las provincias^ y mui repetidas las represen
taciones de los gefes por falta de fondos en el crítico momen
to en que todos están en movimiento ofensivo contra el ene
migo, quiere S. M . que la mayor parte de este dinero, ó 
quando menos la cantidad de 13.000.000 de rs. se destinen 
determinada y exclusivamente al socorro de aquellos dignos 
defensores de la patria. 

S. M . está muí persuadido del esmero de esa Junta Su
perior, y de consiguiente espera por instantes el aviso de 
V. E. sobre la recaudación del dinero para comunicarle 
órdenes de su distribución y remesa; en la inteligencia de que 



no se pueble detener ya un instante sin peligro de aventurar 
la suerte de aquellos exércitos. De orden de S. M . lo comu
nico á V. E, para su cumplimiento^^ ^ 
muchos años. Cáfliz 3 de Septieinbre. de 1810. ^ Nicolás 
Maria de Sierra. ^ Sr. Presidente y Vocales de la Junta Su
perior d e í s t a Ciudad. 

Número ^112 

F rxcmo. Sri,3 E l Consejo de Regencia que han for
mado las Cortes generales y extraordinarias, en el momen
to de empezar sus tareas, se halla con un suceso de gra^ 
vísiraa entidad, el qual llamando toda sü atención no per-* 
mite el pasar á tomar medidas ventajosas al régimen y pros
peridad de la nación en crisis tan delicada^ 

La actividad con que el Consejo quiere procedéis y k 
circunspección que exige el atender eficaz y perentoriamen
te á las necesidades de los exércitos^ i las fuerzás de marr 
fortificación, y otras* no menos importantes atenciones lo han; 
conducido á meditar seriamente sobre éí resultado^ cjue ha 
de producir la rescisión del contrato, ó converúo celebra
do en 31 de Marzo^ adiecionado en 24 de Junio de es
te año, para la administración de los caudales á mano de 
V. E. con la obligación de aquellas atenciones. 

E l Consejo de Regencia no duda el que E i ha de
sempeñado directamente sUs deberes en este negocio^ mas 
el Consejo en la ocasión de instalarse las cortes creyó pre
ciso el rescindir dicho convenio por motivo de la respon
sabilidad que se le impuso, y se persuadió de que debiade-
xar en franca administración las rentas del estado al cargo 
de la Tesorería general3 conforrne al sistema de la consti
tución presente. 

Aunque estos principios son de mucho peso, y de un 
concepto natural^ atendidas todas las cirennstancias, el cor
tísimo tiempo intermedio desde la íórmacion del Consejo 
de Regencia por las Cortes hasta el 31 . del corriente, el 



estado de penuria de los fondos del estado, las atenciones 
urgentes que fluyen de todas partes al seno del Consejo, 
su decoro, y ios deseos vivos y mui justos de la nación de 
que los exercitos no carezcan de los precisos socorros, haa 
puesto á la vista del Consejo lulos males de bulto, que es 
forzoso precaver y remediar, á pesar de las dificultades que 
ofrece él hecho acabado de la rescisión del contrato. 

lía meditado, pues, sobre varios proyectos de adminis
tración mas análoga y conforme á la justicia y á la confian
za pública, pero necesita de tiempo y de luces para deli
berar en materia tan ardua y complicada, y ha conocido, 
que entretanto que liega este feliz término dé sus grandes 
cuidados es necesario, conveniente^ y de todo punto ütii el 
que se suspendan los efectos de la enunciada rescisión del 
convenio de 31 de Marzo, que debia verificarse en 31 del 
cornente : favoreciendo á éáta intención el que todavía pue
de mirarse el convenio como eñ estado de integridad^ no ha
biendo llegado el día de su término , no estando liquidadas 
las cuentas, y hallándose en poder de V. E. todavía algu
nos artículos ó enceres del estado, respóiisables á las antl-. 
cipaciones hechas por W 

Escusa el Consejo de Regencia el repetir la confianza 
que debe tener en el desempeño de las funciones de V. E« 
en la materia de que se trata, estando asi tan calificado su 
decidido patriotismo. En su razón no duda encargar á V . E . 
la continuación del convenioy porgue considerará los UIOIÍt 

vos y objeto de esta resolución^ y que ningún perjuicio po
drá ocasionársele quando la marcha de los negocios que han 
ocurrido está todavía én mov imien toy E. cop toda la 
disposición de llevarla adelante^ mientras que el Consejo de 
Regencia fixa los medios de aliviarle de los trabajos que le 
habrá causado este vasto negocio. Traslado á V. E. de or
den de S. A. estas consideraciones y determinación, pura que 
en su vista me manifieste la suya pata ponerla en noticia 
de S. A. Dios guarde á V; E. muchos años. Real Isla 31 
de Octubre de i 8 i o . ~ Nicolás Maria dé Sierra. 
Señor Presidente y Junta Superior de Gobierno de la Ciu
dad de Cádiz. 



R •t -

E P R E S E N T A C I O N QUE L A J U N T A B I B J -
gió al Consejo de Regencia en 29 de Abr i l del presente r sobre 

el millón de pesos pedido por las Cortes Generales y 
Extraordinarias. 

' i el pueblo de Cádiz hubiese de presentar algún día 
en la historia de nuestra revolución los servicios que ha he
cho á favor de la madre patria, se veria como objeto prin
cipal de ellos los sacrificios con qué por medio de sus re
presentantes ha auxiliado á los exércitos y provincias del 
reino. Los braros y las fortunas de todos los habitantes de 
este suelo generoso, han estado siempre prontos á las necesida
des del gobierno, en favor de la justa causa qué defende
mos; y esta conducta en ninguna circunstancia desmenti
da, es el mejor garante que la Junta Superior puede hoi 
presentar á V, A. al manifestarle la imposibilidad absoluta 
de que el comercio de esta plaza pueda aprontar el m i 
llón de pesos pedido por las Cortes generales y extraor
dinarias. No es la primera vez que las necesidades de nues
tros heroicos defénsores y los silcesos de la guerra han 
impelido á la Junta y Cómarcio de Cádiz á desembol
sos y comprometimientos capaces de hacer la ruina de mu
chas familias, de familias que en las desgracias mismas se 
preséntariari con la satisfacción agradable de haberlo inmo
lado todo en el ara dé la patria; pero entonces Sr. habia 
la posibilidad de hacerlo, los arbitrios y los recursos no es
taban agotádos, y el giro sostenido por el crédito suplia 
al dinero, porque el dinero no habia aun desaparecido 
de este pueblo: pero hoi la escasez y la miseria se pre
sentan por todas partes , los hombres cada qual en su 
respectiva clase, son un verdadero esqueleto de lo que fue
ron; y aunqiie parezca triste presagio, preciso es decirlo, 
siiv una transformación feliz, lo que hoi es esqueleto, pron
to será una sombra, y una sombra no es nada. 

El comercio de Cádiz cuya riqueza tenia su primera 
áncora y fomento en el giro de ultramar, ha sufrido dos 
guerras marítimas que lo debilitaron, y aun casi extinguie
ron. Sucedió una paz momentánea en que los hombres pa* 



ra reponerse de aquellos males emprendieron operaciones que 
por la inesperada invasión de las huestes francesas, produ-
xeron desgracias para siempre irreparables. Perdió el 
mercio de Cádiz en los vales reales la parte principal de 
su capital. Los fondos impuestos en establecimientos públi
cos, los créditos contra el gobierno se han convertido en 
humo. Las propiedades que poseia en lo interior del rei
no, han sido seqüetradas por los franceses, siendo víctima 
á e . la lei honerosa de represalias. Caudales mui pingues han 
sido también sumergidos en las borrascas del nuevo mun-
do, cuyos estragos se harán resentir en este pueblo con muí 
doloros resultados. Quantiosos crecidos donativos, emprésti
tos repetidos han minorado el poder efectivo de este co
mercio. Por otra parte la horrorosa carestía de los alimen
tos agota las fortunas de los que en otros tiempos se di-
xeron pudientes, y Cádiz, la opulenta Cádiz emporio de 
riqueza, no presenta ya en su comercio, sino unos restos 
de su tesoro en la conservación de algunos frutos coloniales 
y. mercaderías invendibles por su abundancia y por la fal
ta de especies numerarias* Si el sacrificio de estos tristes 
restos fuese de utilidad á la patria, la Junta cree que sus 
propietarios no se desdeñarían de ofrecerlos; pero no lo son, 
y sería acabar con las débiles fuerzas que hoi mantienen 
aqüei cuerpo, y renunciar á la esperanza de que se pu
diese fortalecer con el transcurso de acontecimientos mas 
venturosos á beneficio de la patria. 

La Junta recelaría se tubiese por exagerada la demos-
íracion que hace del estado de este comercio, si V. A. mis
mo no tubiese datos que lo comprueban hasta el conven*-
cimiento. Pendiente está en estos mismos dias la realiza
ción de tres y medio millones de reales de los veinte que 
se pidieron al comercio. Publico es quantos han malbara
tado sus géneros y quantos sellando la infelicidad de sus hi
jos, han sacrificado sus vales para pagar las quotas que ie 
les señalaron, y publico también es que 127 individuos haa 
sido condenados á un rigoroso apremio, unos por no ha
ber podido completar sus quotas, otros por no haberlo he
cho de una pequeña parte de ella, y otros al fin por no 
habérseles querido rebaxar de mayores cantidades que el 



gobierno íes debe en este mismo tiempo. Y sin embargo 
de estos patrióticos testimonios la Junta queriendo por to
dos medios proporcionar el mejor servicio los hizo com
parecer en la sala de sus sesiones, y facilitándoles el uso 
de su crédito les ha prestado el término de tres meses, 
para que se, procuren fondos jcdh que pagar sus quotas, 
logrando por. este orden cubrir las dos terceras partes de 
aquel descubierto; pero quedando la Junta con el sentimien
to de ver comprometidos entre los que no han subscrito 
á aquel plazo, algunos hombres beneméritos que luchando 
entre su deseo y la imposibilidad sufren mas tormento en 
no hacer el bien que anhelan, que el que se les pueda 
seguir por consecuencia de los apremios executivos. Si 
pues, tal es el estado de este comercio y del último em
préstito, ¿ baxo qué auspicios podrá la Junta encargarse de 
proporcionar un millón de pesos que los comerciantes no 
tienen la posibilidad de dar? Pero al mismo tiempo, ¿cómo 
en tal contraste dexar la Junta de hacer los mayores es-
fuerzos y emprender quanto le sugiera su ardiente zelo 
por el bien de la patria ? Menester sería que la Junta o l 
vidase sus principios y apagase el fuego patriótico que 
forma su divisa. Agoviada y comprometida se vé. La 
fortuna y la opioioa de sus individuos se hallan cautivas 
en ventajosas operaciones que por algún tiempo aseguran 
la subsistencia de este pueblo. Mas de ocho millones de rs. 
debe, y á su pago están obligados los mismos vocales de 
mancomún y baxo su responsabilidad individual; pero con 
todo nada arredra á la Junta para nuevas empresas, como 
no le arredró quando tocando los desórdenes de una admi
nistración viciosa quiso precaver la miseria del soldado, las 
desgracias experimentadas en los hospitales, la deserción del 
tnariiiero y abandono de las fortificaciones, comprometiéndose 
como propuso á V. A. á mantenerlos en este distrito, si se 
le entregaban los ingresos del mismo, para que ganando la 
corríianza de estos pueblos con la buena inversión de los sa
crificios que hacian, y viendo que sus caudales pasaban desde 
sus manos á las de los defensores de la patria, tuviesen ma
yor estímulo para desprenderse hasta de una parte de su sub̂  
slstencia, encontrando la Junta en los efectos dé l a confianza 



pública, lo que faltase á los ingresos positivos, y si bien hoi 
sean mas difíciles de conciliar los extremos que producen la 
escasez, ,1a Junta no perdonará diligencia ni fatiga para dar 
nuevos testimonios de su amor al bien general. 

Y sin embargo de lo que sus tareas y esfuerzos eficaces 
puedan producir, se anticipa á proponer á V. A. dos arbi
trios que prometen buen resultado. Uno de ellos seria que 
el permiso concedido de exportar los géneros finos de algodón 
se ampliase á todas las manufacturas de Inglaterra, la qual 
disfrutando las ventajas de una consecion tan favorable á sus 
fábricas y comercio, no pddria negarse á subsidios propor
cionados á este objeto, y que en todas circunstancias ha 
podido conseguir ei gobierno español. 

Tanto mas útil seria adoptar esté arbitrio en las cir
cunstancias presentes, quanto que de él mismo emana el otra 
que no es de pequeña atención. Resignado este pueblo á 
quantas imposiciones han establecido sus represéníaiués para 
su propia y natural defensa^ paga ún derecho de 5 p.1 sobre 
todos los objetos que se exportan por esta Real Aduana, 
y este gravamen que también suírina en las mercancías 
Inglesas que embaírcase, podria servir, sino para un pronto so-
cono de las urgencias del día, al menos para hipoteca de 
cantidades que sobre el mismo derecho pudiera encontrar 
la Junta por empréstitos, aunque fuese de los extrangeros 
mismos. 

Si V» A. creé que la Junta no equivoca su concepto 
en estos arbitrios, se dignará proponerlos al augusto Congreso 
de Cortes para el debido conocimiento de S. M . y que el 
público qué presenció el encargo cometido del millón de 
pesos á V. A; para que conferenciando con ía Junta acor
dase el modo de proporcionprlo, vea también las dificultades 
qué se tocan en su realización y los arbitrios propuestos, que 
sancionados por S. M . podrán acaso producir los efectos que 
se desean; Entre tanto la Junta reitera á V. A. las veras 
con qué se ocupará constantemente de auxiliar y sostener 
al gobierno en. la grande empresa que la nación fia á su 
ilustración y desvelos. 

Nuestro Sr. guarde la vida de V. A. muchos años. Cádiz 
29 de Abril de 1811. 
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ESTADO QUE MANIFIESTA LOS VESTUARIOS Y UTILES ENTREGADOS POR 
; la Junta Superior de gobierno y defensa de la Plaza de Cádiz á los cuerpos del exército y partidas sueltas que en el mismo se expresan | 
• desde su instalación hasta la fecha de este. 

i PRENDAS DE VESTUARIO Y UTILES. 
i ̂  ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
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A 
N O T A . 

DEMAS DE L O QUE CONSTA EN ESTE ESTADO SE H A SUBMINISTRADO LO SIGUIENTE. 
A l General Ballesteros dos piezas de paño fino para uniformes de aquellos oficiales que se distinguiesen en alguna acción de guerra. A 
la Academia militar de Cadetes establecida en la Real Isla en diferentes fechas quatrocientos y cincuenta gergones, doscientas almohadas, 
doscientas fundas de idem, y seiscientas sesenta sábanas. A la escuela de tambores dos lebrillos y dos toballas. A la división del General 
Copons, cincuenta ollas de campana en nueve olleros. A la plaza de Ceuta en virtud de real órden se remitieron treinta camisas. A el 
exército del centro con destino á camisas y vestuarios noventa mil varas de lienzo. Últimamente después de rescindido el contrato que la 
Junta tenia celebrado con la Real Hacienda construyó tres mil doscientos setenta y siete capotes de bayetón, los que en fecha 24 de 

Noviembre puso y entregó á disposición del Supremo Consejo de Regencia. Cádiz 26 de Noviembre de 1810. 

E l Conde de Villanueva de la Barca. 
Presidente. 

Por acuerdo de la Junta Superior de Gobierno. 

Francisco de Paula Hue. 

111 

1 
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Secretario, 

i EN LA IMPRENTA DE LA JUNTA SUPERIOR DE GOBIERNO. | 
1 I 





ESTADO QUE MANIFIESTA EL ARMAMENTO ENTREGADO POR LA JUNTA | 
Superior de gobierno y defensa de la Plaza de Cádiz á los cuerpos del exército y partidas sueltas que en el mismo se expresan desde su I 

instalación hasta la fecha de este. B 

PRENDAS DE ARMAMENTO. \ 
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| N O T A . • 
| ADEMAS DE LO QUE CONSTA EN ESTE ESTADO SE HA SUBMINISTRADO LO SIGUIENTE. 
| A l general Ballesteros 12 sables con sus correspondientes cordones para premio de aquellos oficiales que se distinguiesen en alguna 

| acción de guerra. A l general Baldenebro 50 quintales de pólvora. A los exércitos de la Península, particularmente á los de levante, 

se dirigieron en diferentes fechas porción de fusiles en número de mas de doce mil. Cádiz 26 de Noviembre de 1810. 

E l Conde de Vülanmva de la Barca. 
Presidente. 

Por acuerdo de la Junta Superior de Gobierno. 

Francisco de Paula Hue. 
Secretario. 

EN LA IMPRENTA DE LA JUNTA SUPERIOR DE GOBIERNO. 

I 
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ancisco de Fnula Une. 
Secretaria* 



j ESTADO QUE MANIFIESTA LAS MONTURAS | 
| franqueadas por la Junta Superior de gobierno y defensa de la Plaza de Cádiz á los i 
| cuerpos de cavallería del exército y demus partidas sueltas que en el mismo se expresan | 
| desde su instalación hasta la fecha de este. | 

I PRENDAS DE MONTURAS. I 
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NOTA. A D E M A S D E L O QUE CONSTA E N ESTE ESTADO SE H A SUBMINISTRADO L O SIGUIENTE. I¡ 

A los comisionados de la provincia de Soria 100 monturas completas, y para el exército del centro se ha satisfecho el valor de |[ 
328 monturas también completas. Cádiz 26 de Noviembre de 1810. | | 

| E l Conde de Villanueva de la Barca. Por ^ r d o de la junta Superior de Gobierno. I 

S Presídeme. Francisco de Fiiula Hue. | 
Secretaria* ¿ 

H E N L A IMPRENTA DE L A J U N T A SUPERIOR D E GOBIERNO. P 
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NOTA QUE MANIFIESTA EL COSTO 
| que ha tenido cada una de las prendas de vestuario construidas por | 
| dirección de D. Máximo Elias, comprendidas en el estado N.0 3. | 

•Jf i » 

21803 Casacas de paño de infanteria.. á 64 rs. vn. ^ 
J 894 Dichas idem para Tiradores de Cádiz . . 7o ^ 

397 Dichas idem para los Estudiantes de Toledo. n o ^ 
812 Chaquetas de ídem para Artil iería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73 |» 
733 Casacas de idem para los Reales Guardias Walonas. . . . . . . . . . 84 ^ 

l oyo Dolmanes dt paño. . . . . . . « . . . . . . . . . - ' . . . . . . . » • • • • 7^ 
28283 Pantalones de idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ • 42 ^ 

861 Dichos de idem para los Tiradores de Cádiz. . . 5 1 
4 2 7 Calzones cortos forrados. ^ 

Y n j i Chalecos de paño. . . ^ 21^ 
J 31443 Pares de botines de Paño 
X 406 Dichos idem largos. * . . . . . . « . * . . . . . . - . . 22 «|> 

1408 J Gorros de paño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 <̂  
2996 Capotes. ^8 

35-993 Chaquetas de lienzo. 26 ^ 
X 37309 Pantalones de idem. 2 4 I ^ 

30831 Pares de botines de lienzo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 ^ 
A. 1227 Chalecos de idem. . . . . . .̂ . . . . ^ . . . . . . . . . . ^ . . . . . . • 11 «|> 
A 461 Camisas. 24 ^ 
^ i S f o Dichas de ranchero. 51 *|» 
^ i ^ S i Pantalones de idem. . . . . . . . . . ^ . . ^ * 20 ^ 

2115 Sacos de lienzo. ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . • 1 4 Í 
^ 200 Casacas de paño en corte para las milicias urbanas. 69 ^ 
X 366 Dichas para la Legión extranjera. 71 

| i ^ 310 Pares de botines de paño en forte. . . . . . • . * . . .. • v • • • • . - 8 »̂ 
316 Pantalones de paño en idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . i * . * , * 48 
200 Pantalones de lienzo en idem. ..... . ... ,. . . . . . .. . . . . . . . . . . . 22 ^ 
683 Pares de botines de lienzo en idem. . . . . . . « .. . . . .. . . . . . . . f 

í 

^ 74 Chaquetas de paño para la artillería. 7 2 
949 Chaquetas de idem. . . . ^ . . . . ^ . 67 

145-8 Dormanes de idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 
789 Casacas para dragones. . . . V v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 

48 Dichas para trompetas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 
5,2 Dichas largas para sargentos. 122 

131 Dichas idem. . . . . . . . . . 1 1 2 
13 Dichas encarnadas. . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99^ 
74 Dichas azules finas. •.. . . . . . . » , ^ . . . .r . * . . . . . . . . . . • i f f 
15 Dichas para los Carabineros Reales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 282 
84 Chalecos de paño de grana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 y 

940 Pantalones de paño. . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 
2320 Dichos con mediasbotas de cuero y forros de lienzo. . . . . . . . . . . 69 

142 Dichos guarnecidos de grana. . . . . . . . . . . . . . . * ~ . . .. . . *•=•. . 77 
77 Dichos finos, el forro y hechuras. . . . . . . . . . . . .. v 27 
17 Chupas de paño sin mangas para Carabineros Reales. ; . . . . . . . . 28 
2 f Dichas idem con mangas para idem. 81 -
2 / Calzones cortos de paño para idem. , i . . . . . . . . 68 r 
12 Capas para idem. ^ ^ , « ^ . . . . . . . . . . . . . 300 
33 Mantas de gerga para idem. j o 
28 Pares de bocabotines de lienzo para idem. S 
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I EN L A I M P R E N T A D E L A JUNTA SUPERIOR. 
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Í ! ¡ESTADO GENERAL DE LAS COMPRAS, ENTREGAS Y EXISTENCIAS DE PRO-

I visiones hechas por la Junta Superior de gobierno de esta Plaza, desde primero de Febrero, hasta 31 de Octubre de 1810. 
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E N T R E G A S , 
A D . Serafín María Saenz, para la munición, , . 
A l diebo para lis Reales Provisiones. 
A D . Joaquín de Abaurrea 
A D . Antonio Cíncunegui • 
A l Comisario de S. M . B . D . Mateo Omeara. . 
A D . Adrián Jacome. 
A l Patrón Josef Adán 
A l Director de Provisiones de Cartagena de Levante. 
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AI Real Pósito de esta Ciudad. . . . . , 
A D . Diego Domingo Pintos 
A l Director de Reales Provisiones de Tortosa. . . 
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I NOTA. Se previene que han entrado en poder de la Junta los productos de las partidas que constan del antecedente estado ̂  entregadas al pó- i 
1 sito, á D . Diego Pintos, encargado del almacén que estableció en la Isla para surtimiento de las tropas, á D. Manuel Cavieces, á la Casa de | 

Misericordia, á D . Gabriel Anguiano Rubio, y á los que se dicen diferentes individuos. 

1 i 
E l Conde de Villanueva de la Barca. 

Presidente. 

Por acuerdo de la Junta Superior de Gobierno. 

Francisco de Paula Hue. 
Secretario, 

Níl fs 
r>i 1 ¿ V Í 

EN LA IMPRENTA DE LA JUNTA SUPERIOR DE GOBIERNO. I 
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| ESTADO QUE MANIFIESTA LA ENTRADA, SALIDA Y 
I existencia de aguardientes, vino, vinagre y aceite, en esta Junta Supe- | 
I rior de Gobierno: á saber. 
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A l Señor Comandante general de ¡a Esquadra. , 
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Rellenos 

Í23 724 

33 32 

12 
64 

224-} 
4^6 

1 
1496 

i 

3 ° 

18 
177 

Remitido á la I s l a donde existe. 
E x i s t e n c i a en Cádiz. . . . . . . 

79 

300^1 44 

4 
4 

10 

3772 H i f 

• • • • ! 
162 8 íP 

124 

4^ 

790 22 j 
i f i ^ 16 
5691 8 1 

i 

5786 4 
8f44 19 ! 

I 147 I 724 I 2410 I 20^ | 26S4 1 i a 2 | | 25863 175 ^ 

Cádiz 31 de Octubre de 1810. 

Conde de ViManueva de la 
Presidente. 

Por acuerdo de la Junta Superior de Gobierno, 

Francisco de Paula Hue. 
Secretario. 

EN LA IMPRENTA DE LA JUNTA SUPERIOR DE GOBIERNO. 
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in circünstancias menos arriesgadas que las 
presentes han procurado los vasallos leales auxiliar 
á sus Soberanos con dones y recursos anticipados 
á las necesidades ; pues en esta previsión tiene el 
mejor lugar la generosa acción del subdito hácia 
su Señor. El Rey no de Andalucía ^ privilegiado 
por la naturaleza en lá producción de caballos de 
guerra ligeros • la Provincia de Extrenjadura, que 
tantos servicios de es tadasé hizo al Señor Felipe V , 
4 verán con paciencia que la Caballería del Rey de 
España esté reducida é incompleta por falta de ca
ballos? No i no lo creo ; ántes sí espero que del 
modo mismo que los abuelos gloriosos de la gene
ración presente sírviéron ál Abuelo de nuestfo Rey 
con hombres y caballos ^ asistan ahora los nietos 
de nuestro suelo con Regimientos ó Compañías de 
hombres diestros ed el manejo del caballo ^ para 
que sirvan y defiendan á su patria todo el tiempo 
que duren las urgencias actuales ^ volviendo des
pués llenos de gloria y Cotí mejor suerte al descanso 
entre su familia. Entonces sí que cada qual se dis* 
putará los laureles de la Victoria : qual dirá de
berse á su brazo U salvación de su familia 5 qual 
la de su gefe 5 qual la de su pariente ó amigo; y 
todos á una tendrán razón para atribuirse á sí mis-
itios la salvación de la patria. Venid pues, ama
dos compatriotas $ venid á jurar baxo las banderas 
del mas benéfico de los Soberanos 5 venid, y yo 
os cubriré corí el manto de la gratitud, cumplién
doos quanto desde ahora os ofrezco , sí el Dios de 
las victorias nos concede una paz tan feliz y du
radera qual todos le rogamos. N o , no os detendrá 



d temor, no la perfidia : vuestros pechos no abri
gan tales vicios , ni daq lugar á la torpe seducción. 
Venid pues ; y si las cosas llegasen al punto dé 
no enlazarse las armas con las de nuestros enemi
gos , no incurriréis en la nota de sospechosos, ni 
os tildaréis con un dictado impropio de vuestra 
lealtad y pundonor por haber sido omisos á mi lla
mamiento. 

Pero si mi voz no alcanzase á despertar vues
tros anhelos de gloria, sea la de vuestros inmedia
tos tutores y padres del pueblo , á quienes me d i 
rijo , la que os haga entender lo que debéis á vues
tra obligación, á vuestro honor, y á la sagrada 
religión que profesáis, San Lorenzo el Real 5 de 
Octubre de 1806.=; El Príncipe de la Paz. 

Es copia. 

E N CÁDIZ 
En la Imprenta de Requena, Plazuela de las Tablas; 






